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Por:"MEJORAS INTRODUCIDAS EN FRENOS DE DISCO" 
(Clase Internacional Fi6d)
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Este invento se refiere a mejoras en frenos de dis­
co con zapatas constituidas por un cuerpo de freno de 
una sola pieza, provisto éste último de un dispositivo 
de ac-cionamiento y de un brazo de sujeción que rodea 

5 el disco. La zapata de frenó que está conectada con di­
cho dispositivo de accionamiento es presionada contra 
un disco de freno y por la fuerza de reacción que actúa 
sobre el cuerpo de freno, otra zapata que está situada en 
la cara del disco contraria a la del dispositivo de accio- 

10 namiento y la cual está conectada con el brazo de suje­
ción y soportada por éste es presionada también contra 
el disco.

Por la especificación de la patente inglesa número 
1.154.701 es conocido un freno de disco del tipo de zapa- 

1$ ta que tiene un dispositivo de accionamiento en un cuerpo
que está provisto de un brazo que rodea al disco y en 
cuyo dispositivo el apoyo y sujeción de la zapata que se 

opone a la actuación del dispositivo de accionamiento 
se obtiene (en el brazo) por medio de un espárrago de 

90 fijación. Es un inconveniente en esta realización que
las grandes fuerzas de compasión que se presentan duran­
te el proceso de frenado tienen que transmitirse de la 

^ zapata al brazo de sujeción por solamente dicho espárra-
' go, con lo que el mismo queda sometido a unas cargas más
25 fuertes y, con la posibilidad de que se rompa, se carece
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de la seguridad suficiente para garantizar su funciona- ¿5; 
miento. Las vibraciones y choques que tienen lugar en 
el proceso de frenado son, en el caso de la zapata del 
lado del dispositivo de accionamiento, directamente 
transmitidas a través del espárrago de fijación, al dis- ¿ 
positiv o de accionamiento, dando con ello lugar a sacu­
didas y agarrotamientos que, por una parte son causa de 
averias en el dispositivo de accionamiento y, por otra, 5 
constituyen un impedimento para la transmisión eficiente 
de fuerza del dispositivo de accionamiento a la zapata 
de freno.

Otro inconveniente es el de que la zapata de freno .5'. 
puede corroerse a su contacto con el espárrago de fija- 
ción, con lo que resulta ya imposible reemplazar las za- p. 
patas de freno.

El objeto del invento es la provisión de un freno 
de disco mejorado en el que la zapata del lado opuesto 
a la sujeción tenga un apoyo sencillo y capaz de soportar 5; 
una gran carga y que en la zapata del lado de acciona­
miento del freno, exista un apoyo elástico que absorba 
los choques y vibraciones que se presentan durante el p
proceso de frenado.

Nos dedicaremos en primer lugar a describir el in­
vento en la que se refiere a la zapata situada en el lado 5 
opuesto a la sujeción. 51
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De acuerdo con el invento la zapata que está situa­
da en el brazo de sujeción tiene por detrás una parte 
saliente que se sujeta en un orificio dispuesto concén­
tricamente con el dispositivo de accionamiento.

La parte saliente que tiene la zapata de freno (ésta 
última compuesta de una pastilla y una placa soporte de la 
pastilla) puede estar provista de unas muescas en la placa ^ 
soporte de la pastilla. Para impedir que gire conviene (
que el brazo de sujeción tenga unas superficies de apoyo 
adicionales que sobresalgan del disco y contra las que ¡p.
se apoye la zapata a tope. De acuerdo con otra realización, 
la zapata de freno puede estar provista de una segunda par- 
te saliente que agarre con holgura en otro rebaje con di- 'il 
rección radial al orificio de sujeción. lí

Para tener la posobilidad de usar zapatas iguales 
a ambos lados del disco, el dispositivo de accionamiento 
tiene, de acuerdo con este invento, un rebaje en la cara /í, 
contigua a la zapata, en cuyo rebaje penetra la parte sa- 
líente de la zaoata con la suficiente holgura para que 
pueda moverse libremente entre sus superficies de apoyo.

Las ventajas que se tienen con este invento se ca­
racterizan especialmente porque con el mismo se obtienen, 
con uros medios simples, un apoyo de la zapata sujeta al 
brazo capaz para grandes cargas, seguro y de sencilla fa- r)
bricación. Con la disposición que se le da al orificio
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del brazo para la sujeción al mismo de la zapata es po­
sible hacer en una operación el taladrado del orificio 
de paso para el vastago del pistón de accionamiento. 
Además, al ser las dos placas soporte de pastillas de 

5 la misma forma se reduce considerablemente el coste de
su proceso de fabricación y se simplifica su almacenamien­
to.

En el dibujo que se adjunta se muestra una reali­
zación de este invento tal como se describe con detalle 

10 a continuación. En el mismo:
la Fig. 1 es una sección transversal de un freno de 

disco, del tipo con zapatas, en una vista de perfil;
- la Fig. 2 es una semisección transversal de un 

freno visto por la parte del brazo de sujeción, y 
15 - la Fig. 3 es una vista en planta de la sección

de una zapata.
En el brazo de sujeción (1), que rodea al disco, hay 

una zapata de freno (2) compuesta de la pastilla (3)) la 
placa soporte de la pastilla (4) y un espárrago de fija-

20 ción (5) dispuesto en dicha placa soporte. La parte sa- 
líente (6) de la zapata de freno (2) está sujeta contra 
una superficie de fijación (7) del brazo (1), con lo que 

* se tiene la seguridad de que no ha de girar. La zapata
de freno (2) hace tope con la superficie de apoyo (8)

25 del brazo (1) que la impide girar. La zapata de freno (2)
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está fijada al brazo (1) por el espárrago de fijac-ión 
($), el cual tiene un rebaje periférico (9) con el que 
está sujeto en el orificio de un resorte de retención 
(10). Este resorte de retención (10) tiene un orificio 

K central (12) y un orificio mayor no concéntrico (13) 
unido a dicho orificio central (12). El diámetro del 
orificio central (12) se corresponde aproximadamente con 
el del rebaje periférico (9) del espárrago (5) de suje­
ción. Los dos orificios (12) y (13) están a una distancia 

10 entre sí tal, que permite que el espárrago (5) pueda ser 
introducido por el orificio (13) y que al desplazar el 
resorte de retención (10) quede bloqueado con su ranura 
radial (9) introducida en el orificio menor (12) del re­
sorte de retención. .

15 A continuación describiremos el invento en lo que
se refiere a la zapata del lado de accionamiento (Fig. 4). 
E En este caso, la zapata queda sujeta al orificio (14) 
por medio de un anillo (15) de material elástico, el cual 
se introduce en el rebaje periférico (9) y, siendo el diá- 

20 metro exterior del anillo elástico superior al diámetro
del espárrago (5), manteniendo a la zapata sujeta por pre­
sión del mencionado anillo en la pared del orificio (4).

Por el apoyo elástico de la zapata del lado del dis­
positivo de accionamiento, las vibraciones y los choques 

25 que se pueden producir en el frenado se absorben sin que

r,'.'

M-.,

i *:

t-.

a.

'.:L

!'É'

23.3.74 - 6 -



\ *** * * *44 * *4* 4 *44 .* 4 .4,

10

2:0 13 3 43/ F &
e
-20
33

3:3 "se transmitan al dispositivo de accionamiento, de este 
modo se evitan las sacudidas y agarrotamientos y con 33;
ello los desperfectos en dicho dispositivo. Los espárra- 33
gos de fijación de la zapata suponen además de las ventajas
mencionadas, una economía en la fabricación de estos 
elementos.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en 
la República Federal Alemana el 20 de Marzo de 1973? ' 
bajo el Número P 23 13 692.7 y Núm. P 23 13 693-8, se 
acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Esta­
tuto sobre Propiedad Industrial.

33

á':-:3'.-30?'

REIVINDICACIONES -

j 3 Los puntos que como característica de novedad se
..... presentan para que sean objeto de esta solicitud de Mode-

15 lo de Utilidad en España por VEINTE años, son los que se
recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Mejoras en frenos de disco constituidos por 
un cuerpo de freno de una sola pieza, provisto este úl-

'3 ' timo de un dispositivo de accionamiento y un brazo de 
' ' 20 sujeción que rodea al disco, teniendo dos zapatas de fre-

-*..;
33

33
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no situadas una en el brazo de sujeción y otra en el 
lado del dispositivo de accionamiento de forma que 
cuando esta zapata es presionada contra el disco de 
freno, por la fuerza de reacción que actúa sobre el 
cuerpo de freno, la otra zapata situada en el brazo 
de sujeción es a su vez presionada contra el disco, 
caracterizadas las mejoras porque la zapata de freno 
(2) situada en el brazo de sujeción (1) tiene por de­
trás una parte saliente (6) que se sujeta en un orifi­
cio (7) del brazo (1) que es concéntrico con el dispo­
sitivo de accionamiento (ll) y porque en la zapata (2) 
del lado del dispositivo de accionamiento (11) hay 
dispuesto un espárrago de fijación (5), que tiene colo­
cado un anillo (15) de un material elástico y porque 
el espárrago de fijación (5), se sujeta con dicho ani­
llo (15) pretensado en un orificio (14) del dispositivo 
de accionamiento (11).

23.- Mejoras en frenos de disco según la reivin­
dicación 1, caracterizadas porque las dos zapatas de 
freno (2) tienen la misma forma, tanto la del lado de 
accionamiento como la del lado del brazo de sujeción.

33.- Mejoras en frenos de disco según la reivin­
dicación 13, caracterizadas porque la zapata (2) está 
compuesta por una pastilla (3) y una. placa soporte de 
la pastilla (4).

!; . 
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4a.- Mejoras en frenos de disco según la reivindi­
cación 3a, caracterizadas porque la placa soporte de 
la pastilla (4), correspondiente a la zapata del lado 
del brazo de sujeción contiene una parte saliente (6)

3 que está provista de unas muescas para el agarre, pu- 
diendo carecer de este saliente la placa soporte de 
la pastilla correspondiente a la zapata del lado de 
accionamiento.

5-.- Mejoras en frenos de disco de acuerdo con la 
10 reivindicación 4á, caracterizadas porque la zapata de 

freno (2) del lado del brazo de fijación está impedida 
de girar por estar a tope con la superficie de fijación 
(8).

63.- Mejoras en frenos de disco, de acuerdo con 
15 las reivindicaciones anteriores, caracterizadas porque 

la zapata de freno (2) tiene un segundo saliente para 
evitar su giro, el cual se sujeta con holgura en direc­
ción radial en otro rebaje del orificio de sujeción.

7^.- Mejoras de acuerdo con la reivindicación 13,
20 caracterizadas porque el espárrago de fijación (3) tie­

ne un rebaje periférico (9).
83.- Mejoras de acuerdo con la reivindicación 13 y 
caracterizadas porque la zapata del lado del dispo­

sitivo de accionamiento lleva alojado un arillo elástico 
25 (13) en el rebajo periférico (9) siendo el diámetro ex-
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torior de este anillo superior al diámetro del espárra­
go (5) quedando el conjunto sujeto elásticamente en el 
orificio (14).

9-.- Mejoras de acuerdo con la reivindicación 83, 
caracterizadas porque el espárrago de fijación (5) tie­
ne un canal (16) que une la zona del rebaje periférico 
(9) con la zona posterior a dicho rebaje no introducida 
en el soporte de la pastilla.

IOS.- Mejoras de acuerdo con las reivindicaciones 
anteriores caracterizadas porque los espárragos de fi­
jación (5) de las zapatas tienen la misma forma tanto en 
la del lado del dispositivo de accionamiento (11) como 
la del lado del brazo de fijación (1).

113.- Mejoras de acuerdo con las reivindicaciones 
anteriores, caracterizadas porque la zapata del lado 
del brazo de sujeción (1) se fija por su ranura perifé­
rica (9) con un resorte de retención (10) dispuesto en 
el brazo de fijación (1).

123.- Mejoras de acuerdo con la reivindicación 113, 
caracterizadas porque el resorte de retención (10) tiene 
en su centro un orificio (12) para el paso del espárrago 
de fijación (5), teniendo dicho orificio un diámetro 
aproximadamente igual al del rebaje periférico (9) exis­
tiendo además en el resorte (10) un segundo orificio (13) 
mayor que el (12) y excéntrico con él, dispuesto de tal

23.3.P4 - 10 -
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modo que, con un desplazamiento del resorte (10), el 
espárrago (5) que fué introducido por el orificio mayor 
(13) queda sujeto por la ranura periférica (9) en el 
interior del orificio (12).

13&.- Mejoras introducidas en frenos de disco.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y 
con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de once hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, 28 MAR. ¡374

i
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